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Introducción 

 
El reconocimiento pleno de la ciudadanía de las mujeres en México se alcanzó el 17 

de octubre de 1953 cuando se les reconocieron sus derechos para votar y ser votadas. 

Sin embargo, el acceso de las mujeres a los cargos de elección popular fue lento y 

limitado, siendo excluidas del ámbito público por causas estructurales y culturales. 

 
En 2014, la reforma político-electoral constitucional y legal incorporó en nuestro país 

el principio de paridad, el deber de los partidos políticos de buscar la participación 

efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas, así como diversas 

disposiciones que otorgaron una serie de atribuciones a las autoridades electorales 

para garantizar su debida aplicación; es por ello que el Instituto Electoral de 

Tamaulipas, como depositario de la autoridad electoral en el Estado y responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, tiene la encomienda de 

garantizar a ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, 

a través de acciones que permitan contiendas electorales equitativas y en contextos 

libres de violencia que promuevan la participación política de las mujeres. 

 
En este sentido, la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, con base en 

su Plan Anual de Trabajo, da seguimiento a las actividades realizadas para el 

cumplimiento del principio de paridad de género y de las diversas actividades para el 

fortalecimiento de la cultura de la igualdad y la no discriminación. 
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Marco Normativo 

En términos de lo establecido en los artículos 115 y 120 de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, así como del artículo 26 del Reglamento Interno del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, que establece las atribuciones de la Comisión de Igualdad de Género 

y No Discriminación, se presenta el informe en el que se da cuenta de las actividades 

relativas a las tareas de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, 

realizadas durante el periodo del 01 al 31 de enero de 2025. 

 
Actividades realizadas 

 
Durante el periodo que se informa se llevaron a cabo las siguientes acciones, dentro 

de los cinco ejes temáticos del plan anual de trabajo, a saber: Paridad de género, 

Igualdad, No Discriminación y Acciones Afirmativas, Liderazgo político de las mujeres,  

Violencia política contra las mujeres en razón de género y Vinculación con el Instituto 

Nacional Electoral. 

 
1. Paridad 
 

a) Programa Institucional “Diálogos por la Igualdad” Emisión No. 34  

Conscientes de la importancia de ofrecer espacios informativos para la ciudadanía, y 

considerando que la participación política de las mujeres ha sido un tema central en 

la lucha por la igualdad de género a lo largo de la historia. En Tamaulipas, las mujeres 

se han ido incorporando paulatinamente en el ámbito político, especialmente en el 

Congreso del Estado y en los gobiernos municipales. Sin embargo, aún existen 

barreras culturales y sociales que dificultan su participación plena. 

 

Por ello, y con motivo de promover y fomentar la igualdad entre la sociedad en el 

ámbito político electoral, el Mtro. Everardo Valdez Torrez, Consultor, Observador 

invitado del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Tamaulipas, nos 

comparte el tema “Observadores invitados en la Participación Política de las Mujeres 

en Tamaulipas”. 
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El 22 y 24 de enero de 2025, a través del portal y las redes institucionales, se difundió 

el banner de la Emisión No. 34 del programa institucional Diálogos por la Igualdad, 

con la temática “Observadores invitados en la Participación Política de las Mujeres en 

Tamaulipas”. 

La emisión fue compartida en redes sociales institucionales el día 24 de febrero de 

2025. 

 

 
2. Igualdad, No Discriminación y Acciones Afirmativas 

 

a) Programa “Por más igualdad y menos discriminación” 

Durante el periodo que se informa, se continuó con el desarrollo e implementación del 

programa institucional “Por más igualdad y menos discriminación”, cuyo objetivo es 

ser un canal informativo de manera mensual, para la ciudadanía, mediante el cual, a 

través de infografías difundidas en las redes sociales institucionales, se comparten 

logros, acontecimientos y personas en materia de igualdad y no discriminación, para 

facilitar la comprensión de la información y contribuir en la visibilización y desarrollo 

de la vida democrática en condiciones de igualdad y no discriminación en Tamaulipas. 

 

• Día mundial del Braille  

El 4 de enero de cada año, se conmemora el día mundial del Braille, este es un sistema 

táctil que utiliza seis puntos para representar letras, números y símbolos, y sirve como 

medio de comunicación para personas ciegas. Es relevante como en áreas de 

educación, la libertad de expresión, el acceso a la información y la inclusión social, 

según los artículos 2, 21 y 24 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad.   

 

• Día mundial de la Cultura Africana y Afrodescendientes  

En 2019 la UNESCO estableció el 24 de enero como el Día Mundial de la Cultura Africana y de 

los Afrodescendientes, para celebrar y promover las culturas africanas y afrodescendientes 

como herramientas clave para el desarrollo sostenible, el diálogo y la paz, destacando su 
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importancia como patrimonio común de la humanidad. 

3. Liderazgo político de las Mujeres 

a) Columna en Palabras de… 

Desde la Presidencia del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en 

Tamaulipas, derivado del Plan de Trabajo de la Presidencia del Comité Técnico del periodo 

2024-2025, se tuvo la participación con la columna “𝑬𝒍 𝒑𝒂𝒑𝒆𝒍 𝒅𝒆𝒍 𝑶𝒃𝒔𝒆𝒓𝒗𝒂𝒅𝒐𝒓 𝑰𝒏𝒗𝒊𝒕𝒂𝒅𝒐 𝒆𝒏 

𝒆𝒍 𝑶𝒃𝒔𝒆𝒓𝒗𝒂𝒕𝒐𝒓𝒊𝒐 𝒅𝒆 𝑷𝒂𝒓𝒕𝒊𝒄𝒊𝒑𝒂𝒄𝒊𝒐́𝒏 𝑷𝒐𝒍𝒊́𝒕𝒊𝒄𝒂 𝒅𝒆 𝑻𝒂𝒎𝒂𝒖𝒍𝒊𝒑𝒂𝒔. 𝑨𝒗𝒂𝒏𝒄𝒆𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝒑𝒂𝒓𝒊𝒅𝒂𝒅 

𝒅𝒆 𝒈𝒆́𝒏𝒆𝒓𝒐 𝒆𝒏 𝒍𝒐𝒔 𝒄𝒐𝒎𝒊𝒄𝒊𝒐𝒔”. Teniendo de invitado al Mtro. Everardo Valdez Torres, 

Consultor, Observador Invitado del OPPMT. Contribución que fue publicada en la página de 

Facebook del Observatorio el día 25 de enero de 2025. 

 

4.Violencia política contra las mujeres en razón de género 

 

a) Primer Informe Trimestral “Red de Mujeres Electas” 

El 10 de enero de 2025, se presentó el primer informe trimestral ante la Asociación de 

Mujeres Consejeras Electorales, AMCEE, A.C., correspondiente al período del 01 de 

octubre al 31 de diciembre de 2024, de las actividades realizadas en la "Red de Mujeres 

Electas", para dar seguimiento a los casos de violencia política contra las mujeres en razón 

de género en el ejercicio del cargo en Tamaulipas. 

 
b) Reunión de trabajo “Informe anual de actividades que rinden los Partidos 

Políticos sobre Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género” 

El 16 de enero, se realizó una reunión de trabajo en modalidad virtual con las 

Representaciones de los Partidos Políticos y los Titulares de las Secretarías de Género, 

con el fin de socializar la propuesta de formato para la entrega del informe anual de 

actividades. Informe que conforme al artículo 15 de los Lineamientos para que los partidos 

políticos nacionales acreditados ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, y en su caso, los 

partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sanciones y erradiquen la  violencia política 

contra las mujeres en razón de género en Tamaulipas, debe ser presentado a más tardar 

el último día hábil de enero de cada año ante la Comisión de Igualdad del IETAM. En dicha 
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reunión se compartieron detalles sobre las acciones y medidas a implementar, así como 

los indicadores y resultados requeridos por los Lineamientos. 

 

c) Informes de los Partidos Políticos sobre Violencia Política contra la Mujer en 

Razón de Género.  

A la fecha de presente informe, los partidos políticos que hicieron entrega del Informe de 

prevención, atención, sanción, reparación y erradicación de la violencia política contra las 

mujeres en razón de género son los siguientes: 

• Partido Acción Nacional  

• Partido Verde Ecologista de México  

• Partido morena  

• Partido del Trabajo  

 
d) Invitación para la implantación de la “Red de Mujeres Juzgadoras: Candidatas y 
Electas” 

El 20 de enero, se recibió por parte de la Asociación de Consejeras Estatales Electorales, 

AC. (AMCEE), invitación para la suscripción de convenio para la importación de la “Red 

de Mujeres Juzgadoras: Candidatas y Electas”, esto con el fin de brindar atención a las 

mujeres que participarán de esa contienda electoral inédita, ante posibles casos de 

Violencia Política contra la Mujeres en Razón de Género. 

 
e) Convenio de Colaboración entre la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales 

Electorales, A.C. y el Instituto Electoral de Tamaulipas  

 
El 29 de enero de 2025, mediante ACUERDO No. IETAM-A/CG-007/2025, el Consejo 

General del IETAM, autorizó la celebración del Convenio de Colaboración entre la 

Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C. y el Instituto Electoral de 

Tamaulipas para la implementación de la “Red de Mujeres Juzgadoras. Candidatas y 

Electas en Tamaulipas”. 
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 f) Firma de Convenio de Colaboración entre la Asociación Mexicana de 

Consejeras Estatales Electorales, A.C. y el Instituto Electoral de Tamaulipas  

El 31 de enero de 2025, se realizó la firma de Convenio de Colaboración entre el IETAM 

y la AMCEE, para la implementación de la “Red de Mujeres Juzgadoras. Candidatas y 

Electas en Tamaulipas”. 

 

g) Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024 

Al 31 de enero se cuenta con 52 mujeres que se han incorporado a la Red, 

desempeñando los cargos como se mencionan en la siguiente tabla: 

Municipio Cargo Partido político o Coalición 

Aldama Presidencia Municipal Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Aldama Regiduría 2 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Sindicatura 1 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Regiduría 1 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Regiduría 3 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Regiduría 5 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Regiduría 7 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Regiduría 9 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Regiduría 11 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Regiduría 13 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Regiduría 14 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Altamira Regiduría 20 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

Antiguo Morelos Presidencia Municipal Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

Antiguo Morelos Regiduría 1 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

Ciudad Madero Regiduría 4 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Ciudad Madero Regiduría 17 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

Cruillas Regiduría 1 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

El Mante Presidencia Municipal Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

El Mante Sindicatura 2 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

El Mante Regiduría 2 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

El Mante Regiduría 4 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

El Mante Regiduría 6 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

El Mante Regiduría 7 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

El Mante Regiduría 8 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

El Mante Regiduría 10 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

El Mante Regiduría 12 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 
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El Mante Regiduría 17 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

Gustavo Diaz Ordaz Presidencia Municipal Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Guerrero Presidencia Municipal Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Guerrero Regiduría 3 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Llera Regiduría 4 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

Matamoros Sindicatura 1 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Matamoros Regiduría 3 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Matamoros Regiduría 7 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Matamoros Regiduría 9 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Matamoros Regiduría 13 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Matamoros Regiduría 14 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Mier Regiduría 4 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Mier Regiduría 5 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

Nuevo Laredo Sindicatura 2 Sigamos Haciendo Historia En Tamaulipas 

Nuevo Laredo Regiduría 2 Sigamos Haciendo Historia En Tamaulipas 

Nuevo Laredo Regiduría 6 Sigamos Haciendo Historia En Tamaulipas 

Nuevo Laredo Regiduría 8 Sigamos Haciendo Historia En Tamaulipas 

Nuevo Laredo Regiduría 12 Sigamos Haciendo Historia En Tamaulipas 

Nuevo Laredo Regiduría 14 Sigamos Haciendo Historia En Tamaulipas 

Reynosa Regiduría 5 Sigamos Haciendo Historia En Tamaulipas 

Reynosa Regiduría 21 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

San Fernando Regiduría 10 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

Tampico Regiduría 8 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Tula Regiduría 1 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Tula Regiduría 5 Sigamos Haciendo Historia en Tamaulipas 

Victoria Regiduría 19 Fuerza y Corazón x Tamaulipas 

Total 52 mujeres 
 

 

 
Asimismo, durante el mes de enero, se difundió por las redes sociales institucionales 

el banner sobre ¿Cómo puedes unirte a la Red de Mujeres Electas?, con la finalidad 

de dar a conocer dicha Red, así como los datos de contacto para el registro en ella. 

 

h) Día Naranja 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), creó la campaña ÚNETE para poner 

fin a la violencia contra las mujeres, proclamando el día 25 de cada mes como “Día 

Naranja”: un día para actuar, generar conciencia y prevenir la violencia contra mujeres 

y niñas. 
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Con el objetivo de hacer un llamado a activistas, gobiernos y socios de las Naciones 

Unidas para movilizar a la población y poner de relieve las cuestiones relacionadas 

con prevenir y poner fin a la violencia contra mujeres y niñas el día 25 de enero se 

difundió a través de las redes sociales institucionales el banner de Día Naranja. 

5. Vinculación con el Instituto Nacional Electoral  

a) Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral  

Se dio seguimiento de manera virtual, a la Sesión Extraordinaria Del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la cual se presentaron y aprobaron, los 

programas y planes anuales de trabajo de las Comisiones del Consejo General para 

el año 2025. 

▪ Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Igualdad de Género y No 

Discriminación, correspondiente al periodo de enero a diciembre de 2025.  

 

 

 

 


